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Crean el Sistema de Informacion
Agraria - SIAG

DECRETO SUPREMO
N° 044-2000-AG

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, para una adecuada conduccién de las actividades del
sector publico agrario es necesario crear y configurar un
nuevo Sistema de Informacién Agraria - SIAG acorde con el
nuevo rol normativo, orientador y promotor del Estado;

Que, los Organos del Ministerio de Agricultura y los
organismeos publicos descentralizados del Sector agrario,
vienen generando informacién estadistica relacionadas al
desarrollo de sus actividades en el ambito de su competencia,
las mismas que deben ser coordinadas y sisternatizadas a fin
de ser integrados al Sistema de Informacién agraria;

Que, es preciso dinamizar el funcionamiento del Sistema
de Informacién Agraria, con la participacién activa de las
organizaciones privadas, para la concertacién, entrega y
difusién de informacién, con el propésito de mejorar la toma
de decisiones;

Que, es necesario fortalecer al Sistema con la participaciéon
organizada, responsable e integral del personal de campo de
las entidades del Sector Publico Agrario, fundamentalmente
en las tareas de acopio y difusién de la informacién;

De conformidad con el Decreto Ley N 25902 - Ley Organica
del Ministerio de Agricultura y Decreto Legislativo N* 604 -

Ley de Organizacién y Funciones del Instituto Nacional de
Estadistica e Informatica - INEI;

DECRETA:

Articulo 1°.- Créase el Sisterna de Informacién Agraria
(SIAG) el mismo que estard integrado por todas las entidades
del Sector Publico Agrario que por naturaleza de sus funcio-
nes producen informacién estadistica agraria, constituyén-
dose la Oficina de Informacién Agraria (OIA) como su érgano
central y conductor a nivel nacional; y las Oficinas de Infor-
macién Agraria Regionales, seran los entes conductores a
nivel regional, dependiendo estas ultimas, técnica y norma-
tivamente, de la primera.

Articulo 2°.- Las entidades del Sector Agrario inte-
grantes del Sistema, quedan obligados bajo responsabilidad
a proporcionar la informacién que les sea requerida en térmi-
nos de calidad, cantidad y oportunidad, para lo cual la OIA
impartird las normas pertinentes a fin de evitar duplicacio-
nes y excesos en las solicitudes de informacion.

Articulo 3°.- E] Sistema de Informacién Agraria - SIAG
para el servicio eficaz y oportuno a los agentes econémicos
vinculades al agro, harad uso de las modernas técnicas y
herramientas disponibles, tales como medios satelitales y
redes de comunicacién, para la recoleccién y difusién de
informacién.

Articulo 4°.- Las Oficinas de Informacién Agraria a nivel
central y regional compartirdn informacién con las organiza-
ciones privadas del Agro, quienes actuardn como Centros de
Informacién Rural para la generacién y difusién de informa-
cién, generando un proceso interactivo y de autocontrol de
calidad de la informacion.

Articulo 5°.- El presente Decreto Supremo ser refrenda-
do por el Ministro de Agricultura.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta dias
del mes de agosto del afio dos mil.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
Presidente Constituqional de la Republica

JOSE CHLIMPER ACKERMAN
Ministro de Agricultura
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